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1.- INFORMACIÓN PREVIA 

 

1.1 Antecedentes. 

 

 Se redacta el presente Plan Especial de un suelo Urbanizable Sectorizado 

situado en Málaga, en base a los siguientes antecedentes.  

   

 Se recibe por parte del cliente la petición de implantación de una Unidad de 

Suministro en una parcela situada entre la barriada San Julián, el Polígono 

Industrial Villa Rosa y el Centro Comercial Villa Rosa. El Suelo es Urbanizable 

Sectorizado con calificación de PRODUCTIVO 1a, según vigente Plan 

General de Ordenación Urbanística de Málaga (PGOU de 2.011) y el Plan 

Parcial de Ordenación del Sector SUS G-1 "San Julián" (en aprobación 

inicial).  

   

 En esta sintonía el PGOU de Málaga ha incorporado que para la construcción 

de una Unidad de Servicio es preceptivo la redacción de un Plan Especial, el 

cual es objeto en el presente documento.  

 

1.2 Objeto. 

 

Es objeto del presente documento es la redacción del PLAN ESPECIAL DE 

IMPLANTACION DE UNA UNIDAD DE SUMINISTRO DE CARBURANTES 

DE AUTOMÓVILES, conforme al artículo 6.3.4. del Plan General de 

Ordenación de Málaga y artículo 14 de la Ley 7/2002, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía. 

 

 1.3 Promotor. 

 

Promueve el Plan Especial la empresa "Pure Oil Station S.L.", cuyos datos 

son los siguientes:  
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DENOMINACIÓN SOCIAL: Pure Oil Station, S.L. 

  CIF: B93337426 

  DOMICILIO: Guadalmar a la Loma 0, Málaga. C.P.: 29004 

  LOCALIDAD: Málaga 

 

 

 1.4 Equipo redactor. 

 

 El equipo redactor de este documento, esta compuesto por D. Francisco 

Javier Alés Soto, colegiado nº 544 del Colegio Oficial de Arquitectos de 

Málaga, con DNI 33.369.855-Y, D. Crisanto Barcia Garcia, colegiado nº 1060 

del Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz, con DNI 75.769.912-T y D. 

Manuel Jiménez Baras, colegiado nº 5384 del Ilustre Colegio de Abogados de 

Málaga, con DNI: 25.687.476-H; con dirección a efectos de notificaciones en 

C/ Maestro Tomás Bretón 8, Local 6, de Churriana (Málaga). 

 

 1.5 Información general. Descripción del solar y superficie aproximada. 

 

 La parcela objeto de este Plan Especial forma parte de la parcela catastral 

número 29900A049000650000PS, con fachada a Camino Guadalmar a la 

Loma s/n, Málaga. 

 

La zona de actuación tiene un lindero a vial público: Camino de Guadalmar 

s/n al Noroeste, lindero a futuro Vial (previsto en SUS-G.1) al Este, lindero con 

parcela colindante al Suroeste y lindero al resto de la misma catastral con 

orientación Suroeste.  

 

La parcela de actuación tiene forma trapezoidal con profundidad que varía 

entre: 25,76 y 26,22 m en dirección (NE - SO) y 56,20 m de fachada, en 

dirección (SE - NO). Esta parcela es prácticamente plana. 
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La superficie de la parcela total según plano topográfico y de alineaciones, 

facilitado por la empresa "Málaga de Topografía S.L." es de 9.117,15 m². La 

parcela de actuación, tiene una superficie de 1.278,76 m². 

 

Actualmente la parcela propuesta se encuentra vallada en dos de sus 

linderos: a vial y parcela colindante. El resto:  a Noreste, se alinea a futuro vial 

previsto en SUS-G.1. A Sur linda con resto de la misma parcela. 
 

Esta parcela se compone la mayor parte por los terrenos que actualmente usa 

un "Rent a car" (1), y la parte (Este) que actualmente está sin uso (2).  

 

El cerramiento actual se  compone de muro de bloques de hormigón aligerado 

hasta una altura aprox. de 1,20m y continúa valla de acero con malla tipo 

simple torsión hasta altura aproximada de 2,20m, existe una caseta que se 

demolerá (ver fotografía adjunta). 

  
             Fuente: Google Earth. Fecha de las imágenes 17/3/2012 
 

 
Los técnicos,   

Diciembre de 2014 
 
 

Fdo. Francisco Javier Alés Soto 
Crisanto Barcia García. 

1 2 
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2.- MEMORIA INFORMATIVA 

 

2.1 Justificación del planeamiento 

 

La redacción del siguiente Plan Especial viene justificada por el propio PGOU 

de Málaga, cuyo texto se publica íntegramente en el BOJA nº 170 de 30 de 

Agosto de 2.011 y entra en vigor el 31 de Agosto de 2011. 

  

Dicho PGOU establece en su artículo 6.3.4 que se redacte un Plan Especial 

para autorizar la instalación de una Unidad de Suministro, en el que se 

garantice la resolución de las condiciones de accesibilidad, protección, 

impacto ambiental, etc., y se establezcan además los parámetros reguladores 

de las construcciones: separaciones, altura, etc. en relación a la zona en que 

se ubiquen.  

 

 

2.2 Situación de la parcela a tratar 

  

Tiene fachada a vial público: calle Camino de Guadalmar a la Loma. Su tráfico 

es medio-alto; el tráfico se debe a los horarios de funcionamiento de la zona  

Industrial y a la conexión con las zonas: residencial y comercial: Centro 

comercial "Guadalmar". 

 

2.3 Características de la zona 

El municipio Málaga es la capital de la Costa del Sol, con una población 

superior a los 500.000 habitantes, y en su trama urbana se sitúan diferentes 

zonas o áreas urbanas constituidas por polígonos industriales, en este caso 

en cercanía con un barrio residencial y un centro comercial. 

Como se ha comentado el entorno es fundamentalmente industrial y 

comercial. 
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2.4. Condiciones de Accesibilidad 

 

En relación a los usos que generan tráfico en el ámbito, se caracteriza éste 

por la cercanía a la zona industrial (Polígono Villa Rosa) y el Centro Comercial 

Guadalmar (Leroy Merlin y Decathlon), hay en la zona un tránsito continuo de 

vehículos industriales y automóviles.   

 

Este tráfico está influido por la cercanía del Viario Metropolitano existente al 

Este (Autovía del Mediterráneo) y el nuevo nudo de acceso al Aeropuerto 

"acceso Sur"; además existen otros viarios: de interés Municipal al Norte y la 

vía de Segundo Orden existente de 1º Categoría que discurre a 100m aprox. 

en sentido Perpendicular (N-S). 

 

El vial que da acceso a la Unidad de Suministro (Camino de Guadalmar) es 

un viario importante, con similares características a la definición de Viario de 

Primer Orden s/ Artículo 7.3.1 "Clasificación de la red viaria urbana" :  
 

1. Vías de primer orden serán aquellas que dan acceso a las metropolitanas y 

comunican barrios de la ciudad entre sí. Como regla general deberán llevar vías 

de servicio. 
 

Constituyen la llamada red viaria de interés municipal, que es el Sistema General 

de Comunicaciones de Interés Municipal. 
 

Este es un vial de gran capacidad por tener doble sentido y dos carriles por 

sentido. Desde la rotonda que separa: Comercial, Equipamiento y Productivo, 

hasta el cruce de Camino de Guadalmar con Camino Loma de san Julián-c/ 

Carabineros, tiene cuatro carriles de anchura (>16 metros), con un solo 

estrechamiento puntual que ocupa alrededor de treinta metros de longitud. 

Además estos carriles son de anchura 3,75m, con lo que según el Artículo 

7.3.4. "Sección Transversal" del Título VII del PGOU: 
 

 
 
 
 
 



 PLAN  ESPECIAL DE IMPLANTACION 
 DE UNIDAD  DE  SUMINISTRO  EN    SUELO  

URBANIZABLE SECTORIZADO. MÁLAGA  Promotor:    PURE OIL STATION, S.L. 
 

PLAN ESPECIAL DE UNIDAD DE SUMINISTRO.  CAMINO DE GUADALMAR A LA LOMA, S/N (MÁLAGA)  FCO.  JAVIER  ALES  SOTO,  
CRISANTO BARCIA GARCIA Y MANUEL JIMÉNEZ BARAS. ARQUITECTOS Y ABOGADO.    Pág. 8 de 55 

  

 

 
 
 

 
 

 
Puede albergar tráfico industrial. Además, es continuación del viario del 

mismo nombre "Camino de Guadalmar" y este es propuesto Viario 

Metropolitano dentro de la Red Viaria de Interés territorial del PGOU 

parece probado que este viario puede tiene gran capacidad de tráfico, como 

se puede generar con la puesta en servicio de esta Unidad de Suministro.  

 

La Unidad de Suministro se ha diseñado con anchos de entrada y salida, y 

una distancia entre ellas, además del resto de elementos, pensados para 

poder dar servicio a camiones y autobuses. Se han tenido en cuenta radios de 

giros entre 6,60m y 13,30m (interior y exterior en los puntos extremos de este 

giro).  

 

 

                    Reproducción parcial del plano del PGOU vigente: P.2.7.1 Jerarquía Viaria (P.2) 
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         Vista  nudo de acceso al   Aeropuerto. Fuente: Google Earth. Fecha imágenes 17/3/2012 

 

 

 
 
 
 
 
 
  

 

 
 
 
 
         Zoom en vial "Camino de Guadalmar" 



 PLAN  ESPECIAL DE IMPLANTACION 
 DE UNIDAD  DE  SUMINISTRO  EN    SUELO  

URBANIZABLE SECTORIZADO. MÁLAGA  Promotor:    PURE OIL STATION, S.L. 
 

PLAN ESPECIAL DE UNIDAD DE SUMINISTRO.  CAMINO DE GUADALMAR A LA LOMA, S/N (MÁLAGA)  FCO.  JAVIER  ALES  SOTO,  
CRISANTO BARCIA GARCIA Y MANUEL JIMÉNEZ BARAS. ARQUITECTOS Y ABOGADO.    Pág. 10 de 55 

  

 

2.5 Información urbanística 

Esta parcela está calificada como Productivo 1a (s/PPO SUS G-1) 

 

 

 

Es normativa de ordenación del presente Plan Especial: 

 

1.- Parcela mínima para la instalación de una unidad de suministro en Suelo 

Urbano, la superficie neta será mayor o igual a 500 m2. 
 

2.- Cualquier edificación cerrada no podrá superar una edificabilidad de 

0,1m²t/m²s sobre parcela neta. En ningún caso superará un techo de 50 m².  

 

3.- Para las instalaciones complementarias abiertas al menos por dos de sus 

lados (marquesinas e instalaciones de lavado de vehículos), la edificabilidad 

máxima será de 0,3 m²t/m²s sobre parcela neta. El número máximo de 

instalaciones de suministro de lavado será de tres. 
 

4.- La ocupación máxima de todas las instalaciones sobre rasante, incluida la 

marquesina, será 65% de la parcela neta. 
 

5.- Uso previsto: Venta y distribución de carburantes de automoción. 
 

6.- Distancias a linderos.  
 



 PLAN  ESPECIAL DE IMPLANTACION 
 DE UNIDAD  DE  SUMINISTRO  EN    SUELO  

URBANIZABLE SECTORIZADO. MÁLAGA  Promotor:    PURE OIL STATION, S.L. 
 

PLAN ESPECIAL DE UNIDAD DE SUMINISTRO.  CAMINO DE GUADALMAR A LA LOMA, S/N (MÁLAGA)  FCO.  JAVIER  ALES  SOTO,  
CRISANTO BARCIA GARCIA Y MANUEL JIMÉNEZ BARAS. ARQUITECTOS Y ABOGADO.    Pág. 11 de 55 

  

 

6.1. Cualquier elemento construido o instalación fija o provisional sobre 

rasante, tendrá una separación mínima a lindero, público o privado, de 5 

metros, a excepción de las instalaciones complementarias: marquesina ó 

elementos de lavado, que podrán estar situadas a 2 metros, y excepto los 

depósitos de combustible. 

 

Los depósitos de combustible deben cumplir simultáneamente las siguientes 

distancias, medidas en proyección horizontal, a cualquier lindero que no sea 

vial, aunque no sea colindante: 

 

a) - Para depósitos de hasta 30.000 litros ≥ 5 metros 

     - Para depósitos entre 30 y 50.000 litros ≥ 10 metros 

    - Para depósitos mayores de 50.000 litros ≥ 15 metros 

 

b) Si la parcela colindante tiene asignado uso residencial, de hospedaje o de 

equipamiento comunitario: 20 metros. 

 

c) La profundidad a que se ubique el cubeto, con la cimentación en su caso, 

más 1 metro. 

 

5.2. A lindero vial los depósitos habrán de estar situados como mínimo a la 

mitad de la profundidad a que se ubique el cubeto, con la cimentación en su 

caso más un metro. 

 

6.- La distancia mínima entre ejes de surtidores deberá ser de 7,50 metros. 

 

7.- Las edificaciones se desarrollarán en planta única, no permitiéndose los 

sótanos en ningún caso. La altura máxima libre de la marquesina será de 7 

metros. 

  

Una vez aprobado el presente plan, en el proyecto de obras se presentará la 

Calificación ambiental resultante de la evaluación de los efectos ambientales 

de las actuaciones a llevar a cabo. 
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Los técnicos,   

Diciembre de 2014 
 
 

Fdo. Francisco Javier Alés Soto 
Crisanto Barcia García. 



 PLAN  ESPECIAL DE IMPLANTACION 
 DE UNIDAD  DE  SUMINISTRO  EN    SUELO  

URBANIZABLE SECTORIZADO. MÁLAGA  Promotor:    PURE OIL STATION, S.L. 
 

PLAN ESPECIAL DE UNIDAD DE SUMINISTRO.  CAMINO DE GUADALMAR A LA LOMA, S/N (MÁLAGA)  FCO.  JAVIER  ALES  SOTO,  
CRISANTO BARCIA GARCIA Y MANUEL JIMÉNEZ BARAS. ARQUITECTOS Y ABOGADO.    Pág. 13 de 55 

  

 

3.- MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

3.1 Descripción de la propuesta 

  

 Con la presente memoria se trata de justificar el cumplimiento de los objetivos 

marcados en el PGOU al mismo tiempo que se cumplen los estándares 

legales vigentes, es decir: 

 

 CUMPLIMIENTO de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 

Andalucía, así como de la Ley 2/2012 que modifica parte de su 

contenido (en adelante, LOUA). 

 

 CUMPLIMIENTO del Plan General de Ordenación Urbanística de 

Málaga (en adelante PGOU) en general; y de forma más específica en 

lo referente a las instalaciones de suministro de carburantes para 

automóviles. 
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3.2. Parámetros 

 

a.- Se cumple parcela mínima, al ser la parcela propuesta de 1.278,76 m² (> 

500 m²) 

b.- Edificabilidad neta máxima:  24,00 m2t  <0,1m²t/m²s (≤50m²),  

c.- Altura:  Planta única, 3.00 m,  Marquesina: 7,00 m 

d.- Separaciones a linderos privados y públicos: 

 

 d.1. Elemento construido s/rasante:  

A fijar por el P.E. en función de las condiciones urbanísticas del entorno. Se 

ha separado esta construcción 6,77 m de la fachada a Camino de Guadalmar 

a la Loma y 5,00m del vial nuevo propuesto SUS G-1.  

 

 d.2.  - Depósitos de hasta 50.000l: 10 m a cualquier lindero que no sea vial; 

  - Depósitos de hasta 30.000l: 5m a cualquier lindero que no sea vial. 

 

Si vial: 

- A la mitad de profundidad a que se ubique el cubeto + 1m.    

- 5m al lindero de parcela de uso industrial. 

- 20m a cualquier lindero, aunque no sea colindante, que tenga asignado uso 

residencial, de hospedaje o de equipamiento comunitario. 

 

La ordenación de los surtidores persigue varios objetivos: 

 

1) El que los vehículos que vayan a repostar puedan acceder por un 

extremo de la parcela y salir por el otro, siendo su acceso lo más 

ordenado posible, y teniendo entre ellas una separación considerable. 

 

2) Accesibilidad factible de camión de repostaje, sin tener que 

interrumpir el funcionamiento de la Unidad de Suministro, y permitiendo 

una maniobra cómoda en la parcela.  
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3) la ubicación en un lateral de la parcela de la caseta u oficina y 

maquinas de vending. 

 

 
Las ordenanzas particulares son las expuestas con anterioridad y tan sólo reseñar 

que se deberán cumplir las condiciones estéticas de la ordenanza de la zona, en 

nuestro caso correspondiente a la ordenanza PRODUCTIVO Ia, cuidándose el 

diseño y materiales empleados. 

 

"7. Condiciones estéticas 

Las medianeras y paños susceptibles de posterior ampliación deberán tratarse como 

fachadas y ofrecer apariencia y calidad de obra terminada. 

Se prohíbe el empleo de rótulos pintados directamente sobre la fachada y, en todo 

caso, se estará a lo que las ordenanzas municipales puedan dictar al respecto. 

Se prohíbe el uso de ladrillo hueco, bloque tosco de hormigón o materiales similares 

no revestidos en fachadas y cerramientos de parcela" 

El ayuntamiento, y en su defecto los planes de desarrollo, establecerán los 

condicionantes específicos para normalizar elementos, materiales y dimensiones 

básicas para el cerramiento de las parcelas que den a un viario público"  

 

 

 3.3. Cargas externas 

De acuerdo con la ficha con la ficha del PGOU para el Sector SUS-G.1 "San Julián", 

ésto contribuirá a la urbanización de los Sistemas Generales y a las obras 

contenidas en el Plan Especial de Infraestructuras Básicas y Equipamiento en la 

forma e importe que se determine. 

 

Puesto que dicho Plan Especial aún no tiene aprobación, en principio se estimará la 

carga máxima establecida por el PGOU para los suelos pertenecientes al AR-SUS-

P. Área de Reparto de Suelo Urbanizable Sectorizado Productivo: 90 €/UA (Noventa 

euros por unidad de aprovechamiento, IVA no incluido), referida dicha UA a techo 

productivo. No obstante el PEIB determinará la cuantía exacta. 
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 3.4. Infraestructura proyectada 

 

3.4.1.- Movimientos de tierra. 

Actualmente la parcela se encuentra en uso, con acabado terrizo y en 

principio, no supondrá un movimiento de tierras acusado. 

 

3.4.2.- Circulación, pavimentación y señalización.  

Tanto el acceso a la Unidad de Suministro como su salida se realizan por la 

fachada principal (camino de Guadalmar a la Loma) y todos los movimientos 

necesarios para el repostaje, espera, etc. se realizan dentro de la parcela por 

lo que no habrá interferencia con el tráfico, y la circulación será fluida y sin 

interrupciones. 

 

Como firme rígido en toda la Unidad de Suministro: bajo marquesinas, 

descarga de cisternas y espacio de circulación se hará con la siguiente 

sección: 

- 30 cm de zahorra natural. 

- 20 cm de Solera de hormigón H.A.25-B-20-IIa, con malla electrosoldada 

Ǿ=4mm 20.20cm 

- Acabado 1cm fratasado del mismo Hormigón. 

- Zonas de césped artificial. 

 

En el pavimento rígido se dispondrán juntas longitudinales cada 4,00m y 

transversales cada 4,00m. La junta de dilatación se realizará a base de 

imprimación previa de Sika T 68, fondo de junta con cordón de espuma de 

polietileno y 4cm de rasilla autonivelante sikaflex T 68 W. 
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Los bordillos serán de hormigón prefabricado de dimensiones en su sección 

transversal 28x15cm, achaflanados en la parte que está en contacto con la 

calzada. 

 

Sobre el soporte se extenderá un cimiento de hormigón de 150mm de altura y 

200 mm para recibido del bordillo, éste deberá ir enterrado como mínimo en la 

mitad de su canto. Las juntas serán 1cm como máximo y sobre ellas se 

extenderá lechada de cemento de manera que queden totalmente rellenas. 

 

Se ha estudiado la señalización y circulación para los vehículos, proyectando 

tanto la señalización vertical como la horizontal. 

La señalización vertical se realizará con señales reflexivas sobre postes 

metálicos. Las señales previstas son: preseñalización de la Unidad de 

Suministro con señal rectangular tipo S, y señales en los accesos. 

 

Igualmente se instalará un monolito Imagen de la empresa que abandere la 

Unidad de Servicio. 

 

En cuanto a las condiciones de accesibilidad se ha diseñado, tal como se 

especifica en la planimetría: Entrada y salida de anchos 8,00 y 8,00 metros 

respectivamente, así como la continuidad del paso peatonal con el pintado de 

un paso de peatones y colocación de señales verticales como puede verse en 

planos. 

 

3.4.3.- Instalación eléctrica. 

3.4.3.1 Necesidades a satisfacer 

Las necesidades a satisfacer la instalación eléctrica será doble, el primero la 

de dar suficiente luminosidad para el desarrollo normal de las actividades en 

las horas en que la luz natural sea insuficiente, y segundo, el ofrecer una 
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seguridad en las instalaciones, cubriendo todas las necesidades de la Unidad 

de Suministro. 

 

3.4.3.2 Clasificación del emplazamiento 

Los requisitos necesarios para las instalaciones eléctricas en ambientes con 

riesgo de incendio ó explosión, quedan reflejados en el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión, el cual clasifica los emplazamientos en 

distintas Clases, de acuerdo con las sustancias presentes, y en Zonas, según 

la probabilidad de presencia de atmósfera explosiva. 

 

Por tanto, en nuestro caso, y según la Norma UNE-20.322-86, se trata de un 

emplazamiento de Clase 1 puesto que hay ó puede haber gases, vapores, 

nieblas o líquidos que produzcan vapores inflamables. 

 

Dentro de esta clase de emplazamiento podemos distinguir varias zonas que 

serán objeto del proyecto de obras y de instalaciones. Los venteos de los 

tanques se desplazarán a zonas en las que no existan instalaciones eléctricas 

que las afecten. 

 

 3.4.3.3 Condiciones de la Instalación. 

Por tratarse de vapores más pesados que el aire y clasificados en el grupo 

IIA-T3, tendremos: 

 

A) Canalizaciones: Cumplirán con lo expuesto en el punto apartados 5.6 de la 

MIE BT 026. 

 

Las canalizaciones subterráneas, cuando se utilicen cables armados, se 

realizarán en zanjas rellenas de arena o en tubos rígidos de PVC. 



 PLAN  ESPECIAL DE IMPLANTACION 
 DE UNIDAD  DE  SUMINISTRO  EN    SUELO  

URBANIZABLE SECTORIZADO. MÁLAGA  Promotor:    PURE OIL STATION, S.L. 
 

PLAN ESPECIAL DE UNIDAD DE SUMINISTRO.  CAMINO DE GUADALMAR A LA LOMA, S/N (MÁLAGA)  FCO.  JAVIER  ALES  SOTO,  
CRISANTO BARCIA GARCIA Y MANUEL JIMÉNEZ BARAS. ARQUITECTOS Y ABOGADO.    Pág. 19 de 55 

  

 

 

B) Conductores: Los cables utilizados en estas instalaciones serán de cobre, 

con aislamiento de PVC resistente a los hidrocarburos y no propagadora de la 

llama, según UNE 20-432 parte 1. 

 

El tipo de instalación y las intensidades máximas estarán de acuerdo con las 

IC MIE BT 007 y MIE BT 017. 

 

En todas estas zonas se utilizarán conductor tipo RMV 0,6/1 Kv según UNE. 

 

Las labores de mantenimiento y reparaciones se realizarán sin tensión y por 

personal cualificado. 

 

Los tubos de acero serán sin soldadura, galvanizado interior y exterior, el 

roscado de los mismos deberá cumplir las exigencias relativas al tipo de 

seguridad. 

 

3.4.3.4 Acometida, contadores y cuadro de distribución. 

Se iniciará la instalación con línea que conecta a una caja de acometida 

emplazada en la fachada de la caseta, a la que se acometerá desde donde 

dicte la compañía suministradora. 

 

Esta línea de acometida se realizará con conductores de cobre del tipo 

sintemax o similar, aislamiento RV 1 Kv, alojados bajo tubo protector. 

 

La caja de acometida será del tipo homologado por la compañía 

suministradora, plastificada, con aislamiento para 440v y con intensidad 

nominal de 160A. 
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Habrá un armario para ubicar el contador situado en la valla principal. Se 

cumplirán todas las normativas requeridas.  

 

3.4.3.5 Protecciones y red de tierra. 

La instalación del sistema de puesta a tierra deberá cumplir con las IC MIE BT 

008, MIE BT 021, MIE BT 039 del Reglamento Electrotécnico de BT. 

 

Se establecerá una red de conductores de protección, en la que la sección de 

los conductores será la misma que la de los activos a los que acompañan 

cuando la de estos sea igual o menor a 16mm Cu y serán de sección mitad, 

cuando la de estos sea mayor a 25mm². 

 

Esta red acompaña a los conductores hasta el cuadro general, en donde se 

conectará a tierra a través de conductor de cobre de 35mm² de sección, hasta 

un anillo formado por un conductor de cobre desnudo de 50mm² de sección, 

enterrado a una profundidad no inferior a 80mm. 

 

Del anillo principal se derivarán unas líneas de tierra hasta el punto donde se 

ubica la caja general de protección y medida y hasta la instalación del túnel de 

lavado. 

 

Se conectarán directamente al anillo principal enterrado los pilares metálicos 

de la estructura de la marquesina, los tanques de almacenamiento, las 

tuberías, las bocas de descarga y la toma de tierra para los camiones. 

 

Todas las derivaciones enterradas del anillo de tierra y todas las conexiones a 

elementos metálicos como pilares, depósitos y tuberías se realizarán 
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mediante soldaduras aluminotérmicas. El conductor será de 35mm² de 

sección. 

 

El sistema de protección elegido contra contactos indirectos será de puesta a 

tierra de las masas y el empleo de interruptores diferenciales que protegen la 

instalación en su conjunto. 

 

3.4.3.6 Red de fuerza. 

La distribución de fuerza que se pretende realizar consistirá en la alimentación 

independiente a cada uno de los motores que posee cada surtidor.  

El cuadro de distribución general se encontrará en la caseta se servicio. 

Las instalaciones en las zonas de surtidores y tanques se efectuarán 

empleando cables armados de conductor de cobre, de aislamiento de 

polietileno reticulado RMV-0,6/1 Kv, con cubierta de PVC resistente a los 

hidrocarburos y no propagadora de la llama. Las tomas de corriente y las 

cajas de derivación estarán situadas a una altura mínima de 1,5m del suelo. 

 

3.4.3.7 Red de alumbrado. 

La distribución del alumbrado que se pretende realizar consistirá en la 

alimentación de una serie de puntos de luz distribuidos por la unidad de 

suministro como surtidores, marquesina, caseta, alumbrado exterior y rótulos 

luminosos. 

 

La relación de los niveles de iluminación mínimo y máximo, medidos en Lux, 

de cada dependencia nunca será inferior a 0,8. Se considerarán los siguientes 

valores mínimos:  

 

- Zona cajero y caseta  250 Lux. 
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- Zona de máquinas de Vending  250 Lux. 

Cuando se emplee iluminación fluorescente el montaje será doble. 

 

La distribución se efectuará empleando conductores con aislamiento 

termoplástico a 0,6/1 Kv. tipo "Armado", bajo tubo de PVC, grado de 

protección 7, para alumbrado de marquesina exterior, iluminación viaria y 

rótulos luminosos. En la instalación de las oficinas se utilizará tubo de PVC 

flexible con montaje empotrado. 

 

El alumbrado interior de la caseta se realizará por medio de pantallas 

fluorescentes estancas. 

 

En la zona de repostaje de la marquesina se utilizarán luminarias herméticas. 

 

3.4.4.  Marquesina. 

Se proyecta una marquesina que cubre las zonas de abastecimiento de 

vehículos, es un rectángulo de 9,00 x 16,00 m. Esta se sustenta con dos 

soportes rectangulares en cada extremo. La superficie total de proyección es 

de 112,50 m². 

 

3.4.5.- Telefonía. 

Se preverá una acometida para la instalación de un teléfono público y uno 

privado, a través de un armario de registro. 

 

Toda canalización, así como arquetas, cajas de paso y derivación estarán de 

acuerdo con las normas vigentes. 

 

3.4.6.- Almacenamiento y  distribución de combustibles 
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3.4.6.1- Tanques 

 

Serán 2, y en total 80.000L: Uno de 50.000L de gasóleo y otro de 30.000L de 

gasolina. De forma cilíndrica de doble pared, que son depósitos construidos 

con paredes y fondos dobles, separados uno del otro por un material 

intermedio el cual crea un espacio con intersticios que permite la detección de 

fugas. 

Estos depósitos llevarán unos sistemas permanentes e inherentes de alarma 

y detección de fugas. 

Toda la instalación eléctrica necesaria para el sistema de alarma y detección 

de fugas, deberá estar protegida, de acuerdo con la clasificación de áreas 

realizada según el procedimiento indicado en el Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión y en el apartado 5 de la MI-IP-04. 

 

Los tanques irán enterrados en un foso común para todos los tanques. Si el 

nivel freático es alto ó la normativa del Ayuntamiento así lo exige se realizará 

un cubeto de hormigón armado. 

 

Se rellenará el foso con arena lavada e inerte, en todo el contorno del tanque 

con un espesor mínimo de 50cms. Sobre la capa superior de arena quedará 

al menos otro medio metro de relleno de tierra compactada y el pavimento, de 

forma que la distancia entre la generatriz superior del tanque y el borde 

inferior del pavimento sea de un metro como mínimo. 

 3.4.7 Saneamiento. 
 

La red de saneamiento de aguas pluviales discurrirá dentro de la parcela 

como recogida de agua de los diferentes paños y conectará con la red 

municipal de pluviales.  

La red de aguas hidrocarburadas verterá a la red municipal de residuales, tras 

su paso por el separador de hidrocarburos y la arqueta de toma de muestras. 
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Los técnicos,   
Diciembre de 2014 

 
 
 

Fdo. Francisco Javier Alés Soto 
Crisanto Barcia García. 
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4. CUMPLIMIENTO DE ACCESIBILIDAD: 

 
1. Se adjuntan las fichas justificativas, de acuerdo con la Orden de 9 de enero 
de 2.012, que garantizan el cumplimiento del Decreto 293/2009, de 7 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 
transporte en Andalucía.  

2. Se adjuntan también las fichas justificativas de la Ordenanza reguladora de 
la accesibilidad del municipio de Málaga, publicada en BOP el 20-02-04.  
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5.- MEDIOS ECONOMICOS 

  

 

El promotor del presente Plan Especial desarrollará las obras de 

construcción recogidas en el documento: "Proyecto de Obras y de 

instalaciones" del que será directamente responsable, frente a la 

Administración competente de la construcción del mismo. 

 

El promotor del presente Plan Especial cuenta con solvencia suficiente 

para acometer las obras de instalación de la Unidad de Suministro.  

 

 

 

 
Los técnicos,   

Diciembre de 2014 
 
 

Fdo. Francisco Javier Alés Soto 
Crisanto Barcia García. 
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6.- ESTUDIO ECONÓMICO Y FINANCIERO 
 

Se desprende la viabilidad de este tipo de negocios en el municipio, 

aportamos un cuadro de previsión de beneficios desde el primer año, 

pero con una amortización a ocho años. 

Así, conforme a dicho documento, podemos ver cómo la característica 

principal de la actividad que pretende implantarse con respecto al 

municipio con el uso de Gasolinera "Low Cost" (Unidad de Suministro), 

es que se va a realizar en un entorno con una comunicación media, 

pero cercano a un centro de comercio-ocio, y esto le confiere 

visibilidad. 

 

 

6.1 Objeto 

El objeto del presente Estudio Económico-Financiero es evaluar los costes de 
instalación de Unidad de Suministro y su explotación, para en consecuencia 
determinar la posible viabilidad económica de la inversión. 

 

6.2 Costes  

Se estiman en 108.220,29 eur el primer año, 108.737,62 el segundo, 
109.239,71 el tercero, 109.724,17 el cuarto y 110.188,51 el quinto. 

 

Los beneficios después de impuestos son 649,40; 1.189,55; 1.749,40; 
2.330,70; 2935,30 que corresponden a los años 1º a 4º respectivamente. 

 

Los beneficios medios son del 11,88% durante este período.  

 

Los cálculos se han hecho considerando un período de amortización de ocho 
años. Cada año se amortizan 19.750,00 eur. 

 

Se detalla mejor en el siguiente cuadro, a continuación: 
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CUADRO "Cash Flow" 

 

 Inicio Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Final 

 (+) Ventas   1.674.000,00 1.690.740,00 1.707.647,40 1.724.723,87 1.741.971,11   

 (-) Coste de Ventas   1.564.852,00 1.580.303,02 1.595.908,55 1.611.670,14 1.627.589,34   

 (=) Utilidad Bruta   109.148,00 110.436,98 111.738,85 113.053,74 114.381,78   
 (-) Costes de 
Publicidad   1.000,00 950,00 902,50 857,38 814,51   

 (-) Costes Suministros   4.200,00 4.326,00 4.455,78 4.589,45 4.727,14   

 (-) Gastos Generales   1.200,00 1.236,00 1.273,08 1.311,27 1.350,61   

 (-) Salarios   61.200,00 63.036,00 64.927,08 66.874,89 68.881,14   

 (-) Alquiler   12.000,00 12.360,00 12.730,80 13.112,72 13.506,11   

 (-) Intereses Bancarios   8.870,29 7.079,62 5.200,47 3.228,46 1.159,00   

 (-) Amortizaciones   19.750,00 19.750,00 19.750,00 19.750,00 19.750,00   

 (=) Bº.antes Impuestos   927,71 1.699,36 2.499,14 3.329,57 4.193,28   

 (-) Impuesto (s/Bº)   278,31 509,81 749,74 998,87 1.257,98   
(=) Bº.despues 
Impuestos   649,40 1.189,55 1.749,40 2.330,70 2.935,30   

 (+) Amortizaciones   19.750,00 19.750,00 19.750,00 19.750,00 19.750,00   

 (=) Fondos Generados   20.399,40 20.939,55 21.499,40 22.080,70 22.685,30   
 (+/-) Inv./Des.Activo 
Fijo 158.000,00           -59.250,00 

 (+/-) Inv./desinvers. en 
capital circulante 57.000,00 20.153,38 9.875,50 53.205,91 58.470,96 64.042,52 -262.748,26 

 (=) Fondos Absorbidos 215.000,00 20.153,38 9.875,50 53.205,91 58.470,96 64.042,52 -321.998,26 

CASH-FLOW: 
-

215.000,00 40.552,78 30.815,05 74.705,31 80.551,66 86.727,81 321.998,26 

 

6.3 Resumen 

1. El coste de la instalación más el capital circulante necesario para la puesta 
en funcionamiento se estiman en 215.000 €.  

2. A partir del cuarto año el "Cash flow" supera el coste más capital circulante 
necesario inicial. 

3. La amortización se corresponde con la vida útil de la actividad que se ha 
estimado en ocho años. 

4. Se obtienen beneficios teóricos desde el primer año. 

Los técnicos,   
Diciembre de 2014 

 
Fdo. Francisco Javier Alés Soto 

Crisanto Barcia García. 
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7.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 
 

PLANOS DE INFORMACIÓN  
 
1.- Situación y emplazamiento 
2.- Infraestructura existentes 
3.- Delimitación y Catastro 
 
PLANOS DE ORDENACIÓN 
 
4.- Distribución 
5.- Accesos y Circulaciones 
 
PLANOS DE ESQUEMA DE REDES DE INFRAESTRUCTURAS 
 
6.- Señalización viaria e Instalaciones de Saneamiento y Toma de Tierra 
 

PLANO DE ANEXO 

ANEXO 1.- Afecciones aeronáuticas. Servidumbres aeronáuticas en el PGOU 

y el aeropuerto de Málaga. 

  

Los técnicos,   
Diciembre de 2014 

 
 

Fdo. Francisco Javier Alés Soto 
Crisanto Barcia García. 
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ANEXO I.- RESÚMEN EJECUTIVO 
 
Se incorpora el RESUMEN EJECUTIVO de este Plan Especial con el 
contenido referido en el artículo nueve de la Ley 2/2012, de 30 de enero (la 
cual modifica a la Ley 7/2002, en aspectos concretos, y que incluye un nuevo 
apartado 3 al artículo 19 original).  
 
Este resumen ejecutivo se redacta con el fin de hacer más comprensible para 
la ciudadanía las determinaciones del Plan y facilitar su participación en los 
procedimientos de elaboración, tramitación y aprobación del mismo. 
 
 

ÍNDICE 
 
1.- OBJETIVOS DEL PLAN ESPECIAL. 
2.- ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD. 
3.- DETERMINACIONES URBANÍSTICAS P.G.O.U. y P.P.O. 
4.- DETERMINACIONES URBANÍSTICAS P.E. 
5.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 

 
 
1.- OBJETIVOS DEL PLAN ESPECIAL. 
 
Es objeto del presente documento la redacción del PLAN ESPECIAL DE 
IMPLANTACION DE UNA UNIDAD DE SUMINISTRO, conforme al artículo 
6.3.4. del Plan General de Ordenación de Málaga y artículo 14 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
 
Además de ello, se justificará que se cumplen los estándares legales vigentes, 
es decir: 
 
 CUMPLIMIENTO de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 

Andalucía, así como de la Ley 2/2012 que modifica parte de su 
contenido (en adelante, LOUA). 
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2.- ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD. 
 
Promueve el Plan Especial la empresa propietaria de los terrenos PURE OIL 
STATION S.L., cuyos datos son los siguientes:  
 

DENOMINACIÓN SOCIAL: Pure Oil Station, S.L. 
CIF: B93337426 
DOMICILIO: Guadalmar a la Loma 0, Málaga. C.P.: 29004 
LOCALIDAD: Málaga 

 
 La parcela objeto de este Plan Especial forma parte de la parcela catastral 
número 29900A049000650000PS, con fachada a Camino de Guadalmar a la 
Loma s/n. 
  
 
3.- DETERMINACIONES URBANÍSTICAS DEL P.G.O.U. Y P.P.O. 

  
 

- La forma establecida por el SUS.G-1, se adopta en previsión de la futura 
construcción del viario propuesto y se alinea a éste. 
 
- Se implanta la Unidad de Suministro en un suelo de uso productivo. 
 
- Se cumplen las condiciones tanto de PGOU como de PPO, para la ubicación 
de la Unidad de Suministro en esta parcela. 
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4.- DETERMINACIONES URBANÍSTICAS P.E. 
 
Es normativa de ordenación del presente Plan Especial: 

 

1.- Parcela mínima para la instalación de una unidad de suministro en Suelo 

Urbano, la superficie neta será mayor o igual a 500 m2. 

 

2.- El coeficiente máximo de edificabilidad será de 0,1m2t/m2s, sin contabilizar 

la marquesina. En ningún caso superará un techo de 50 m2.  

 

3.- Para las instalaciones complementarias abiertas al menos por dos de sus 

lados (marquesinas e instalaciones de lavado de vehículos), la edificabilidad 

máxima será de 0,3 m²t/m²s sobre parcela neta. El número máximo de 

instalaciones de suministro de lavado será de tres. 
 

4.- La ocupación máxima de todas las instalaciones sobre rasante, incluida la 

marquesina, será 65% de la parcela neta. 
 

5.- Uso previsto: Venta y distribución de carburantes de automoción. 
 

6.- Distancias a linderos.  
 

6.1. Cualquier elemento construido o instalación fija o provisional sobre 

rasante, tendrá una separación mínima a lindero, público o privado, de 5 

metros, a excepción de las instalaciones complementarias: marquesina ó 

elementos de lavado, que podrán estar situadas a 2 metros, y excepto los 

depósitos de combustible. 

 

Los depósitos de combustible deben cumplir simultáneamente las siguientes 

distancias, medidas en proyección horizontal, a cualquier lindero que no sea 

vial, aunque no sea colindante: 

 

a) - Para depósitos de hasta 30.000 litros ≥ 5 metros 

     - Para depósitos entre 30 y 50.000 litros ≥ 10 metros 

    - Para depósitos mayores de 50.000 litros ≥ 15 metros 
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b) Si la parcela colindante tiene asignado uso residencial, de hospedaje o de 

equipamiento comunitario: 20 metros. 

 

c) La profundidad a que se ubique el cubeto, con la cimentación en su caso, 

más 1 metro. 

 

5.2. A lindero vial los depósitos habrán de estar situados como mínimo a la 

mitad de la profundidad a que se ubique el cubeto, con la cimentación en su 

caso más un metro. 

 

6.- La distancia mínima entre ejes de surtidores deberá ser de 7,50 metros. 

 

7.- Las edificaciones se desarrollarán en planta única, no permitiéndose los 

sótanos en ningún caso. La altura máxima libre de la marquesina será de 7 

metros. 

 
 
 

Los técnicos,  
Diciembre de 2014 

 
 

Fdo. Francisco Javier Alés Soto 
Crisanto Barcia García. 
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5.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
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